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ADVEBTEKCTA. PRECIOS DR SUSCRIPCIÓN

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en tpie ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo l.“ del Código civil.)

SE SUSCRIBE
KN LA SECfiETAlilA DE Ll WPCTAl'lüN PROVISCIAL

Ï EN LAS OFICINAS US LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

Por 1 mes.... 2 pesetas
Por 3 meses. 5,50 »
Por 6 meses. 10,50 »
Por 1 año.... 20,50 »

; Por 1 mes.... 2,50 [losetas 
j Por 3 meses. Î » 
j Por 6 meses. 12,50 »
; Por 1 año.... 24 »

Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea
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CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Key y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

‘ ' (le Hacienda.

REAL ORDEN

limo. Si‘.; Vista la consulta ele
vada por la Delegación de Hacien
da de Toledo, referente á si los 
Abogados del Estado que liqui
dan el impuesto de Derechos rea
les en las capitales de provincia 
tienen derecho á percibir la ter
cera parte de las multas que im
pongan, cuya participación se 
concede á los liquidadores de di
cho impuesto por los artículos 7.“ 
de la ley y 158 del reglamento de 
25 de Septiembre de 1892:

Desultando que la Dirección ge
neral de Contribuciones es de dic
tamen que se declare con carác
ter general que, tanto ios Regis
tradores liquidadores, como los 
Abogados del Estado liquidado
res, tienen el mismo derecho á di
cha participación en las multas, 
proponiendo igual resolución el 
Negociado de Secretaria del Mi
nisterio, siendo los fundamentos 
he ambas propuestas la identi- 
had de funciones que desempe
ñan los Registradores y Aboga
dos del Estado, sin que ni la ley

! ni el reglamento del impuesto ha
yan establecido diferencias; que 
siendo el propósito del legislador, 
al conceder dicha participación, 
estimular el celo de los funciona
rios que prestan aquel servicio, 
no e.xisie razón para establecer 
distinciones, ni aun alegando que 
los Registradores perciben hono
rarios y los Abogados del Esta
do disfrutan sueldo hjo, porque 
es notorio que aquellos resultan 
mejor retribuidos, y que no sería 
una novedad reconocer á los Abo
gados del Estado derecho á per
cibir multas, puesto que, otros 
funcionarios de la Administración 
que también disfrutan sueldo ñjo 
como los Inspectores y los Peri
ciales de Aduanas, obtienen una 
participación reconocida por dis
posiciones vigentes en los ramos 
en que prestan sus servicios:

Considerando que, con efecto, 
los hechos y fundamentos lega
les en que se apoyan las opinio
nes citadas son ciertos, así como 
también es evidente que puede 
deducirse del te.vto literal del ar
tículo 158 del reglamento del im
puesto de Derechos reales y del 
art. 7.° de la ley de 25 de Sep
tiembre último que, concedién
dose por estas disposiciones par
ticipación en las multas á los li
quidadores, cual({uiera que sean 
los funcionarios que desempeñen 
el servicio de la liquidación, de
ben tener aquel derecho:

Considerando que esto, no obs
tante, si se estudia la cuestión en 
el terreno de los principios, y se 
atiende ¿V lo que en el orden eco
nómico deben ser los funciona
rios públicos, la consecuencia se
ría contraria al reconocimiento 
en favor de éstos individualmen
te de toda clase de participación 
en las responsabilidades de cual
quier índole que se impongan al 
contribuyente, pues no resulta 

apropiada esa distribución délas 
multas ála gestión que debe rea
lizar todo empleado público, que 
si ha de ejercer y desempeñar su 
cargo mediante la retribución de 
un sueldo fijo, su celo y su labo
riosidad han de estar suficiente
mente comprobadas con el ha
ber y demás derechos que las le
yes le conceden como á tal fun
cionario:

Considerando que, si además 
se tiene en cuenta que esas res
ponsabilidades exigibles al con
tribuyente por su morosidad en 
cumplir los preceptos legales ó 
por su retraso en satisfacer los 
impuestos conque debe contri
buir al sostenimiento de las car
gas públicas, son consecuencia 
de haberse descubierto, bien la 
infracción del precepto, bien la 
demora en el pago al practicar
se el examen necesario para el 
despacho de los asuntos, es de
cir, como resulta de una función 
propia y necesaria del empleado, 
tampoco cabe sostener que se ex
cita el celo de éste, porque se le 
otorgue una recompensa para la 
cual no ha realizado acto alguno 
extraordinario, ni ha hecho otra 
cosa que cumplir cual era su de
ber y con estricU concienciíi aque
llas funciones peculiares de su 
cargo:

Considerando que cuando los 
contribuyentes presenten los 'do
cumentos, y cuando practicada 
la liquidación del impuesto, de
jan de satisfacerlo en tiempo, nin
gún acto de iniciativa especial ó 
de gestión extraordinaria realiza 
el empleado, que aplica las res
ponsabilidades de antemano fija
das por las disposiciones admi
nistrativas, y de aquí es lógica 
consecuencia que no exista fun
damento legal ni moral, para con
cederle una retribución extraor
dinaria, cuando aun sin ella, y 

cumpliendo su deber, no podía 
dejar de descubrir la falta come
tida y proponer à sus superiores 
la imposición de la responsabili
dad aplicable:

Considerando que de los prin
cipios expuestos en deducción ló
gica’si los Poderes públicos en
tienden que un funcionario que 
desempeña un cargo que requie
re especiales condiciones no está 
bastante retribuido con su suel
do, procuren alentarle en su ca
rrera, buscando en una buena or
ganización de servivios que ten
ga mayor haber, pero no utilizar 
un medio cual es el de conceder 
individualmente participación en 
las multas, que puede originar 
abusos y le coloca en situación 
poco ventajosa con el contribu
yente:

Considerando que el mismo 
Cuerpo de Abogados del Estado 
puede presentar en la práctica 
un ejemplo de la aplicación de 
la doctrina expuesta toda vez que 
por Real decreto de 16 de Marzo 
de 1886 se encomendó ¿i los mis
mos la liquidación del impuesto 
de Derechos reales en las capita
les de provincia; y como quiera 
que este’ nuevo servicio origina
se mayor trabajo á los funciona
rios que habían de desempeñar
le, se buscó la retribución, no 
por medio de un aumento en el 
haber de determinados indivi
duos, si no dando una nueva or
ganización al Cuerpo en general, 
que viniera á redundar en bene
ficio de todo, sin gravamen al
guno partí el Tesoro, y así se dis
pone en el art. 4.° de dicho Real 
decreto, que los mayores gastos 
que originase el servicio se im
putasen al crédito autorizado en 
el presupuesto del Ministerio de 
Hacienda, y se cubriesen con el 
importe del premio d*e D50 por
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100 y demás derechos de tarifa, 
que ingresarían directamente en 
el Tesoro como un recurso del 
Estado; habiendo correspondido 
dicho Cuerpo ¿i los beneficios que 
obtuvo, mediante dicha organi
zación, aumentando la recauda
ción y normalizando el servicio 
del impuesto:

Considerando que si entonces 
nada se habló de participación 
de multas, á pesar de lo que la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, la es
tablecía partí el Cuerpo de li
quidadores, obedeció á que no 
habiendo llegado á constituir és
te, no llegó tampoco á tener 
efecto la realización del derecho 
á participar de las multas los fun
cionarios, ya Registradores de la 
propiedad, ya á bogados del Es
tado, que se encargaron de las 
funciones que habían aquellos de 
desempeñar:

Considerando que la ley de 25 
de Septiembre último y el regla
mento del impuesto de Derechos 
reales, que ha empezado á regir 
en l.°de Octubre, establece de 
nuevo el derecho á la participa-’ 
ción de las multas á los liquida
dores, y esos preceptos han mo
tivado la consulta de que se tra
ta, debiendo tener en cuenta para 
resolverla con acierto, de una 
parte la disposición legal, que no 
hace distinción entre los Regis
tradores de la propiedad que li
quiden y los Abogados del Esta
do que en las capitales de provin
cia prestan el mismo servicio, y 
de otra los principios expuestos, 
que se oponen á que se establez
can esos medios de recompensa:

Considerando que la intención 
del legislador, según se descubre 
de algunos artículos de la ley y 
reglamento del impuesto de De
rechos reales, no fué prescindir 
de los Abogados del Estado como 
liquidadores, pues asi lo demues
tra el que el art. 121 del regla
mento vigente consigna que los 
Abogados del Estado tendrán à 
su cargo privativamente la liqui
dación del impuesto en las capi
tales de provincia, mientras que 
el Gobierno, en uso de sus facul
tades no disponga de lo contrario, 
de donde se deduce que son ver
daderos liquidadores y deben te
ner los mismos derechos que los 
Registradores de la propiedad en 
cuanto liquiden el impuesto:
Considerando que, así como con 

respecto á los honorarios ó pre
mio de liquidación, el art. 126 del 
mismo reglamento establece que 
continúen ingresando en el Te
soro, como viene sucediendo des
de el año 1886, parece lógico que 
suceda igual con el importe de la 
participación en las multas que 
correspondan á los Abogados 
del Estado liquidadores, para que 
así como aquél ingreso sirvió de 
base á una organización del Cuer
po en general, sirva este nuevo 
ingreso de motivo para una am
pliación del mismo, armonizán
dose de tal suerte los preceptos 
de la ley y los principios que 
aconsejan que el funcionario no 
reciba directamente retribucio
nes extraordinarias por el des
empeño de las funciones que le 
son propias:

Considerando, por último, que. 

dados los importantes asuntos 
que en la actualidad están enco
mendados al Cuerpo de Aboga
dos del Estado, si en algún caso 
pudieran existir deficiencias en 
el celo con que procuran cum
plir sus deberes los individuos 
que le componen, esto demos
traría que solo son imputables á 
falta de personal, y aquellas cier
tamente habrían de desaparecer 
con una nueva organización; que 
utilizando el ingreso expresado, 
y sin gravamen alguno para el 
Tesoro, viniere á beneficiar a 
aquél y á recompensar indirec
tamente sus esfuerzos en pro de 
la buena administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, en vista de los informes 
emitidos por esa Dirección gene
ral y Negociado competente de 
este Ministerio, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
general de lo Contencioso del Es
tado, se ha servido resolver con 
carácter general, que ingrese en 
el Tesoro público, como recurso 
del Estado, el importe de las par
ticipaciones en las multas á que 
tienen derecho los Abogados del 
Estado que desempeñen el servi
cio de la liquidación del impues
to de Derechos reales, sin perjui
cio de que, reconociéndose la ne
cesidad de recompensar el ma
yor servicio que la liquidación 
exige, se estudie una nueva orga
nización más amplia del Cuerpo 
de Abogados del Estado, sin ma
yor gravámen para el presupues
to, tomando como base el ingi'e- 
so de que se ha hecho mención; 

entediéndose además, ’que servi
rá de mérito especial para el as
censo en turno de elección, con
forme al art. 18 del Real decreto 
de 16 de Marzo y el reglamento 
de 5 de Mayo de 1886, el número 
y calidad de las multas (lue hu
bieren ingresado en el Tesoro por 
gestión de cada funcionario, al 
cual se anotará en su expediente 
personal estos servicios, cuando 
recaiga en los expedientes reso
lución definitiva.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más fines. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 11 de Ene
ro de 1893.

GAMAZO.
Sr. Director general de Contri

buciones.

Deleociáii de Hacienda. O
Pccelrón ele Indtt-strial.—Circiilecr

Para el debido cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto 
de 2:3 de Febrero último, publi
cado en el Boletín oficial del día 
1.°, y aclaraciones insertas en el 
del día 3, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos no consignados en el re
ferido anuncio se servirán dispo
ner la formación del padrón, re
mitiéndolo á la Administración 
de Contribuciones de la provin
cia; en la inteligencia de que el 
día l.° de Abril han de estar todos 
presentados en la referida Admi
nistración, bajo las responsabili
dades que establece el art. 11 del 
Real decreto.

Logroño 4 de Marzo de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 

I María de Torres Pérez.

JIMIA niOVINCUL DE LOGROÑO.
De conformidad con lo dispuesto por el Rectorado de este distrtrito universitario, en circulai de 2 de Julio de 1890, se publican 

nuación los nombres de los Sres. Maestros que han sido propuestos para el nombramiento en propiedad de las siguientes escuelas:

ESCUEL.\S
PARA QUE HAN SIDO PROPUESTOS.

NOMBRES
DE LOS PROPUESTOS.

B riñas...................................................... Dón Domingo Martínez Berrendo
Azofra..................................................... Doña Ramira Ibárrula Aliende
Bergasa................................................... » Manuela García Gandul
Inestrillas............................................... » Margarita Balda Crespo
Viniegra de Arriba............................... » Catalina Aguirre Pisón
Rincón de Olivedo................................. » Rosalia Pancorbo Plaza
Cabretón................................................. » Visitación Ontoria Hernáez
Villalba.................................................. » Ascensión Rodríguez Sáenz
Gallinero de Cameros............................ » Matilde Martínez Ruiz
Villaseca................................................. » Julia Fernández García
El Collado.............................................. » Valentina Romero Simón
Dar oca.................................................... » Felixa Loza Ariza
Carbonera............................................... » Juliana Elias Elias

TÍTULO
QUE POSEEN.

SUELDO

que disfrutan.

SERVICIOS
' EN PROPIEDAD.

IDEM
INTERINOS.

NÚMERO
DE OPOSICIO

NES apro

badas.Pfs. Cts. Años Meses Días Años Meses Días

Elemental. 1.100 12 7 23 n 77 77 2
id. 625 13 7 2 7) » 77. 77

id. 625 5 11 9 » 9 1
Superior. 625 3 4 12 * 77 * >

id. 625 1 10 5 1 8 6
id. 585 2 3 28 » » > 5
id. 400 7) 10 5 » » 77 »

1 id. 360 1 7 21 77 4 7 »

id. 360 1 77. 22 7) 3 13 »

id. 250 1 10 77 1 7 20 77

id. 250 w 1 6 1 77 77 *
Elemental. 375 1 6 9 77 3 14 »
Superior. n 7) 77 77 77 77 »

Lo que se anuncia para que los aspirantes á las expresadas escuelas y que no les ha correspondido ser propuestos, con aiieglo á las d' 
posiciones vigentes, puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante el limo. Sr. Rector de este distrito, en el impioii 

gable término de ocho días.
Logroño 4 de Marzo de 1893.—El Gobernador presidente, Miguel Aguado.--El Secretario, Román Zuazo.
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MINISTEBIQ ÜE L* fiUEBRa.
QUINTA SECCION. Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes (jue han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo 

y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

CONCLUSIÓN.—(Véase el Boletín oficial núm. 51.)

S 2 
o-
3 O
* O- 

»

DEPENDENCIA Ó SERVICIO O CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENEBAL DE VALENCIA

192 xÁyuntamiento de Alicante.................. 1." Guardia municipal...................... 720
193 Escuela Normal de Maestros de Va- ?»

lencia........................... ....................... 1." Criado....................................... 625
194 Ayuntamiento de Navarros (Valencia^ 1.*^ Peatón municipal......................... 586 » ?»

»?
Vendrá obligado á verificar el

servicio con carruaje de pasa-
jeros, y sinderecho á repartir
la correspondencia, ácuyo ob-
jeto la entregará á las perso-
nas que designen los pueblos

195 Idem de Muía (Murcia)......................... Oficial primero de la Secretaría. 639 »
del tránsito.

196 Idem........................................................ Sereno municipal.......................... 456^25 » ?»
Peón para arreglar calles v ca- n

197 Idem........................................................ minos.......................................... 547^50 » »1 1.^ Idetn............................................... 547‘50 ?»
198 Idem......................................................... 1.*^ Agente ejecutivo para la cobran-

zade recargos municipales. ?» Premio de cobranza 1000199 Idem de Valencia. —Resguardo de
Consumos..............;.......................... 1.“ Vigilante, núm. 402.................... 2‘10 ps. diar.

200 Idem........................................................ 1." Idem, núm. 502........................... 2‘10 ps. diar. » »
201 Idem......................................................... 1.“ Idem, núm. 559........................... 2‘10 ps. diar. ?»
202 Idem......................................................... 1? Idem, núm. 257. . . . . . 2‘10 ps. diar. » »
203 Idem. . ................................................ ... Idem, núm. 194........................... 2‘10 ps. diar. ?» ?» Ser mayores de veinte años de
204 Idem......................................................... 1." Idem, núm. 131........................... 2‘10 ps. diar. T» ?» / edad sin exceder de la de cin-
205 Idem........................................................ 1." Idem, núm. 548........................... 2‘10 ps. diar. . » cuenta.
206 Idem........................................................ Idem, núm. 284........................... 2‘10 ps. diar. » ?»
207 Idem........................................................ Idem, núm. 236............................ 2‘10 ps. diar. W ?»
208 Idem........................................................ 1.^ Idem, núm. 53.............................. 2‘10 ps. diar. w i
209 Idem.................... .................................... 2? Interventor de fielatos, núm. 20. 999 n ?»
210 Idem........................................................ 2.“ Idem de fábricas, núm. 42. . 999 rt ?»
211 Idem........................................................ 2.“ Idem, núm. 43.............................. 999 »
212 Idem.—Policía urbana........................ i." Guardia municipal, núm, 20 . 820 7) »
213 Idem......................................................... 1? Idem, núm. 8............................... 820 )» »?
214 Idem........................................................ 1.“ Idem, núm. 44. . . . 820 »
215 Idem........................................................ Idem, núm. 65............................. 820 n
216 Idem......................................................... 1.'^ Idem, núm. 33............................. 820 w ?»
217 Idem........................................................ 1.“ Idem, núm. 97.............................. 820 w ?»
218 Idem......................................................... I “ Idem, núm. 74.............................. 820 w »
219 Idem de Bonillo (Albacete)................. 3.“ Oficial primero de Secretaría. 999 ?» ?»
220 Idem........................................................ 3." Oficial segundo de Secretaría. 999 Î7 »
221 Idem........................................................ 1.*^ Alguacil Portero........................... 456‘25 » »
222 Idem........................................................ 1.^ Alguacil ordinario........................ 456‘25 ?»
223 Idem......................................................... 1.^ Depositario de fondos munici-

pales........................................... 700 7500 ?*224 Idem................................................. •. . l.“ Peón público.................................. 300 » » ?»225 Idem........................................................ Peón con una caballería manteni-
da á sus expensas para la lim-
pieza de las calles de la pobla-
ción. ........................................ 912‘50 » Î? ?»

I.*" Guarda municipal de campoá pie 456‘25 ?» ?»
226 Idem......................................................... ; l.'^ Idem............................................... 456^25 » » >

1? Idem............................................... 456‘25 » * 1 ?»
l.“ Idem............................................... 456‘25 ?» « »e

227 Instituto de segunda enseñanza de
Murcia................................................. 2.'" Portero........................................... 750 ?» ?» »9

228 Juzgado de primera instancia de Al-
caraz (Albacete). ............................ l.“ Alguacil......................................... 540 ?» »?

229 Universidad literaria de Valencia. 1." Mozo segundo................................ 625 ?» ?»
230 Juzgado de primera instancia de Car-

tagena.................................................. Alguacil......................................... 600 ?» >
231 Diputación provincial de Valencia.—

Carreteras provinciales..................... l.’^ Peón caminero............................... 730 ?» n De veinte á cuarenta años de
edad sin impedimento físico

232 Juzgado de primera instancia de
para el trabajo.

Hellín. .............................................. Alguacil.......................................... 540 ?» ?» ?»
233 Diputación provincial de Valencia.—

Hospital civil..................................... 1? Enfermero...................................... 912‘50 7» » 5? -
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1.» 2.‘ 3.^ 4? 5." 6?

234

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS

Juzgado de primera instancia de Du
rango...............................................l.“ Alguacil, 480 w 11

235 Idem de Vergara...................................l.“ Idem . 480 71 » 1 »

Notas. 1." Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Marzo próximo.
2 .^ Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación, y que lo hayan solicitado anteriormente, deberán promover 

nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
3 ." Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar ásus instancias nuevas copias de sus documentos, 

extendidas en papel de oficio. . , , ■ . ~ -i i , t p. i i •.4 -.‘‘ Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, defieran acompañar certificado del Jefe de la depen
dencia en que conste la causa de la cesantia. -c i i i i-

5 .*" Para solicitar destinos de 3? y 4? categoría, deberán acompañar los sargentos certihcado de aptitud que exprese posee el interesado 
conocimientos superiores á los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bficno para los primeros y de juay bjjsjio para los 
segundos; debiendo expedir dicho documento para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su re
sidencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 ? Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas y des
pués de separados ó licenciados, han de ser expedidas por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confir
mado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo de 1891.

Advertrxci.4s: Para evitar sensibles confusiones es indispensable fjue los solicitantes expiesen en sus instancias, <idemas de los nombres 
de los destinos que solicitan, el número de orden con ijue aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dic
tada por la Presidencia del Consejo de Ministros con fecha 13 de Agosto del año anterior.

M adrid 25 de Febrero de 1893.

AMMIOS «FÎCIALES. MUNILLA

D. Secundino Martínez, Alcalde cons-
Jl’ZGÂOO MmiOPAL BE LOGM

HARO
I). Benito Francés, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad de Haro,

llago saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana y 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en dichas ri
quezas presentar las altas y bajas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos tras
lativos de dominio y de los timbres 
móviles necesarios, sin cuyos requisitos 
y pasado el término de 15 días no se
rán admitidas.

Haro 2 de Marzo de 1893.— Benito 
Francés.

TREVIJANO
D. Pedro Caro Sáeiiz, Alcalde consti

tucional de esta villa,

Hago saber: Que debiendo procederse 
á la rectificación del amillaramiento y 
formación del apéndice que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año econó
mico de 1893-94, los contribuyentes 
que en este término municipal hayan 
tenido alteración en su riqueza presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de 15 días, las 
relaciones de alta y baja, extendidas en 
el papel cotrespondiente, y acompa
ñando los documentos que justifiquen 
su adquisición.

Trevijano27 de Febrero de 1893.— 
Pedro Caro.

titucional de esta villa.

Hace saber: Que para proceder á la 
formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana v 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 15 
días no serán admitidas.

Munilla 22 de Febrero de 1893.— 
Secundino Martínez.

PEDROSO
D. Jorge Blasco, Alcalde constitucio

nal de esta villa,

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la rectificación del amillara
miento y formación del apéndice que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico de 1893-94, los 
contribuyentes que en este término 
municipal hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 15 días, las relaciones de alta 
y baja extendidas en el papel corres
pondiente y acompañando los docu
mentos que justifiquen su adquisición.

Pedroso 24 de Febrero de 1893.— 
Jorge Blasco.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.^ decena del mes 
de Febrero de 1893.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA -

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL 
deLEGITIMOS NO LEGITIM. O LEGÍTIMOS- NO LEGITIM.í O

-5 i >-3
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clases.

21 4 2 6 57 77 77 6 77 77 77 77 77 77 Tí fi
22 1 1 2 77 77 77 2 57 77 11 77 77 77 5* 2
23 71 l 1 77 77 77 1 77 77 1? ■ 77 77 77 77 1.
24 Î5 2 2 77 75 77 2 17 77 77 . 77 77 77 n 2
25 1 75 1 77 77 77 1 77 77 77 77 77 77 77 1
26 1 1 2 77 77 77 2 77 77 77 77 77 77 77 2
27 2 2 4 77 77 77 4 77 1? 77 77 77 77 77 4
28 2 2 77 77 77 2 75 77 77 77 77 77 11 2

Tüt.. 9 11 20 77 77 77 20 77 77 77 77 77 77 20

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 3.“ decena del 
mes de Febrero de 1893, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Logroño 1.® de Marzo de 1893.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.

DIAS
TOTAL

GENE R -A L

V A roñes i H E M B R A S

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 2 77 3 1 77 77 1 4
22 1 1 1 3 77 77 11 3
23 77 77 2 2 1 71 71 1 3
24 1 n 75 1 77 71 1 1 2
25 1 1 1 3 77 77 1 1 4
26 1 1 57 2 1 11 1 2 4
27 77 77 n 11 71 1 1 2 2
28 77 57 71 57 2 77 71 <) 2

Total. 5 5 
1

4 14 5 1 4 10 24
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